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RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva), en materia
ambiental (factibilidad de servicios y ruido), en el predio ubicado en calle Cerrada de la Paz número 27,
Colonia Escandón, Alcaldía Miguel H idalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de
septiembre de 2019

| - :,,, i," I

Para la atención de la denuncia presentada,,se realizaron'ieconocimientos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l,,lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territórial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLlsls Y vALoRActóN DE LAs pRUEBAs y DtspostctoNEs JURiDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva),
en materia ambiental (factibilidad de servicios y ruido) como es el Reglamento de Construcciones, la Ley
de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Ley de Aguas y la Norma Ambientai,
todas de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo
vigente.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

En materia de construcción (obra nueva) y ambienta! (factibilidad de servicios y ruido)

Del reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio calle
Cerrada de la Paz número 27, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constataron dos cuerpos
constructivos preexistentes de 5 niveles cada uno; totalmente construidos y habitados, sin constatar
emisiones sonoras durante la diligencia - . . 

--------------:::--------

Al respecto, mediante acuerdo de fecha 27 de septiérfrjie Oe 2019 se realizó el traslado en copia simple de
las resoluciones administrativas de fechas 28 de septiembre de 2O1B del expediente pAOT_2012_3756_
SOT-1557 y acumulado PAOT-2018-2814-SOT-1206 y 21 de marzo de 2019 det expediente pAOT-2018-
4566-S0T-1967, del acta de consulta de expediente de fecha 13 de abril de 2018 y anexos, del oficio
0BB9-C/0544 emitido por la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio nriíst¡co lnmueble, del
oficio DGSJ/DERA/370912018 emitido por la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Alcaldía Miguel Hidalgo y del oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU t0984t2018 emitido por ta Dirección det
Patrimonio Cultural de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y anexos.----- ,
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 lracción Vlll, 27 iracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemeTntos contenidos en elexpediente número PAOT-
2019-3714-SOT-1437 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite
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Es de señalar, respecto a los hechos objeto de la denuncia, que estos fueron investigados por personal

adscrito a esta Subprocuraduría, por lo que se emitieron Resoluc¡ón Adm¡nistrativa en fecha 28 de

septiembre de 2018, dentro del exped iente PAOT-201 7-3756-SOT-1557 y acumulado PAOT-201 8-281 4-

SOT-1206 y Resolución Administrativá en fecha 21 de marzo de 2019, dentro del expediente PAOT-2018-

4566-S0T-'1967, los cuales fueron ab¡ertos con motivo de denuncias ciudadanas presentadas con

antelación por los mismos hechos en el inmueble ubicado en Cerrada de la Paz número 27, Colonia

Escandón, Alcaldía Miguel Hidalg o. En este sentido, se ente nderá como resultado de la investigación lo

señalado en las citadas resoluciones a fin de ev¡tar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los princip¡os

de simplificación, agil¡dad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento

en el artículo 93 y 94 del Reglamento de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Las Resoluciones Administrativas' son consideradas información Públ¡ca, de conformidad con la LeY de

Transparencia Y Acceso a la lnformación Pública Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Y

pueden en las pág in as
ser

lo 8&e =SOT-1 57
a m su lta reso ¡on es h

to de esta Procuraduría,
h o OS oluc s'1 ?ann =201

v

bajo el número de exped¡ente pRot-zol z-gzs0-sor-1,557 y ecumulado PAOT-201 8-281 4-SOT-1 206 Y

PÁor-2018-4s66-sor- 1967; o a través de la Unidad de Transparencia de esta Entidad

cabeseñalarquee|estudiodeloshechosdenunciad.os,ylavaloracióndelaspruebasqueexistenenel
expediente en et que se actúa, .Jr"uii" A"á"tormidai áon los artículos 21 segundo párrafo v 30 BIS de

ta Ley orgánica de ta procuraolri" n,iii"iái v áái ord^enam¡ento Terr¡torial de la c¡udad de México 90

fracción X y 89 primer parr"to oi'ñ"gt";""i" oL i" Ley orgánica cltada. y 327 fracción ll y 403 del códiqo

i"ilá""iií"ü.i.s civiles para ta ciu'dad de México. de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos reálizados por personal adscr¡to á esta Ent¡dad en el predio

ubicado en ca[e cenaáa'i" i" p"i n,:r"ro 27, Colonia Escandón, Alcaldia tvliguel Hidalgo' se

constararon oo" "r"rpoiio"niü"ñ; 
;;;;"¡.t".ies de 5 niveles cada uno, totalmente construidos

ñrblt;;;, sin conütar emisiones sonoras durante la diligencia -----

2. Respecto a los hechos objeto de la denuncia en.mater¡a de construcción (obra nueva) y

ambiental (factib¡lidai de 'serv¡c¡os y ruido). estos.fueron investigados Por 
pels^olal adscrito a

esta Subprocuradur¡", poilo-q-r"'1" 
"rríiti"ron 

Resolr"iálAdrinistratlva en fecha 28 de septiembre

de 2018, denrro det 
"ri""oil.il'""oo"i'-rüi-ázáiiór-issz 

y acumulado PAor-2018-2814-sor-

1206 y Resolución n¿íii[-tr"tir" en fecha 2t de marzo oe'2019, dentro del expediente PAOT-

20.1g-4566-50T-l S6Z, loi cuales fueron abiertos 
"on 

.otiro de denuncias ciudadanas presentadas

con antelación por,o" i]#á. r.,""ño. .n el inmueble ubicado en cerrada de la Paz número 27,

ColoniaEscandón,Alcaldíat\iliguelHidalgoE¡estesentido'seentenderácomoresultadodela
investigación lo sena¡iJ !n'iá. 

"itrO"r"ru"oirciones 
a f¡n de evitar duplic¡dad de actuaciones'

atendiendo " 
to" p¡n"tñá"ll "*piiti"r"io" 

agitidad y econom¡a que r¡gen los proc€dimientos de

esta procuradur¡a, 
"on"t'r"n¿á.á"ii "n 

Lf 
"rt¡"io 

g¡ V'Sa d;f Regtamentó de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambi"nt"r I o-ei óiJánámiento Territorial dé la Ciudad de México --::

Lapresenteresolución,ún¡camentesecircunscribealanálisisdeloshechosadm¡tidosparasu
investigactón y al estudio o. rál'i".rr""to" qr"'¡nt"gran 

"t 
eipediente en el que se actúa por Io que el

resultado de la m¡sma "" áliÜ á"-., cántexto,' indepenáientemente de los procedimientos que

."u-n.iIr"¡"" ottr. autor¡dades ;n el ámbito de sus respectivas competencias'
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Territorial de la Ciudad de México.

consultadas
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE.----.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y de amiento Territorial de la Ciudad de México
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